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CCOO PROPONEMOS UN ACUERDO 
PARA BBVA CONTIGO Y COLECTIVOS SFP 

Como ya explicábamos en nuestra circular del pasado 5 de Febrero, BBVA ha apostado claramente 
por los Centros Contigo, por el modelo de negocio y tipo de servicios que ofrece a cierto sector de 
la clientela. En esa comunicación ya avanzábamos las líneas de la que es nuestra propuesta. 

Dado que en la Red actualmente, además de los Contigo, están conviviendo otras jornadas 
partidas diferentes, se hace necesario regular y homologar la jornada y condiciones laborales de 
todos esos colectivos que, por su función, coexisten en el Banco, dando así transparencia a un 
sistema que esté negociado y pactado con la representación sindical. 

Por ello, la semana pasada, entregamos a la Dirección de Relaciones Laborales una Propuesta de 
Acuerdo de Jornada Partida del que destacamos, entre otros, los siguientes planteamientos:  

• Reconocimiento de una Categoría Profesional mínima o Nivel Retributivo  que contemple un
complemento salarial lineal de 2000€ y compense la jornada partida.

• Adscripción voluntaria, con posibilidad de desistimiento, con preaviso de un mes.

• Opción de jornada con libranza de más de una tarde,
organizándose por turnos.

• Ampliación de la jornada de verano del 15 de Junio al 15
de Septiembre en jornada continuada.

• Libranza de las tardes de los días 24, 31 de Diciembre y 5
de Enero, así como la tarde del Miércoles Santo o Jueves
Santo, según la Comunidad que corresponda.

• Flexibilidad en el horario de entrada y salida de la
jornada.

• Realización de la jornada reducida de la Semana de
Fiestas Mayores exclusivamente por la mañana.

• Creación de una Comisión de Seguimiento, que trate todos los temas relacionados con este
tipo de jornada.

CCOO asumimos la responsabilidad que nos corresponde como sindicato mayoritario, haciendo 
propuestas, buscando soluciones y alternativas, dejando la vía judicial sólo como último recurso. 

Vamos a dar un tiempo razonable a la empresa para que estudie y valore esta propuesta. 
Igualmente, hemos requerido a BBVA la convocatoria de una Mesa de Relaciones Laborales para 
este mismo mes de Junio, con el objetivo de negociar un acuerdo en esta materia. 

Seguimos trabajando, seguiremos informando   Junio 2018 
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